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DECRETO EXENTO N" 16) I 

CAUQUENE~. 

l 24 oeT 2005 

- La necesidad que la t Municipatid"a dé Ca~qllilnes actualice su Orde~a 
Municipal, sobre Protección y Conse'''áe,'OO det tvledio Ambiente, 

El acuerdo del Concejo Municipal, otorgado "n Sesión Ordinaria N" lO, da 
fecha 12 de Abril del año 2005, SEgun Certír"",áo N" 110 de 30 de Abríl de 
2005, 

las facultades que me conliate 1" Le)' N' .8.695 de 1988, Orgánica 
Constítucíonal de Municipalidades" y Sus Hhxli[lcaciones posteriores. 

Lo establecido en la Resolución 520 de 1Ií96 oe la Conttaloria General de la 
república y sus modifiCaciones posteriores 

DeCRETO: 

1,- APRUEBASE, ellaldo refuru;iLdo, COOic,..aOO y s,s¡ematizado de la Ordenanza 
sobre Protección y Conserllacióll del Med;o A"",ient¿. entendiéndose derogada la 
ordenanza anteriOf referida a ~ste lan~ 'i qUe Mfa apwbada por Decreto Exento 
N" 7. de feéha 04 de Febfero de '99B,-, 

El texto refundido de la ORDENANZA SOBRE PROTECCiÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, es el siguiente: 

TiTULO ¡ 

LIMPIEZA Y PROTECC10N DE LOS BIENES DE USO PUBLICO Y 
FUENTES DE AGUA. 

Artículo 1: Se prohibe botar papel.:;¡, bU$uo "', Oc cualquier tipo Y. en general toda 
ciase de objetos, desechOS 'i sustanciz..s en I¡,. 'W'\a púbi~, parques. jardines. 
cauces naturales y artifldates, sumidems, ¡¡;¡"';;~I...¡<4S. i:!S{efO$, canales. lagos y en 
cualquier depósito natural o "í!ificial de aguas co¡¡ientes y estancadas de la 
Comuna de Cauquenes, 

! 
Asimismo, se prohibe el vaciall1",mo, múvimiento y descarga de aguas 

servidas de cualquier tipo y di:! c\J&íqU;¿f íi-:;uldo maisano, contaminado. 
contaminante, inflamable '1 COlfosi\Jo, píO),tan~¿mh;; de ServJcios Sanitarios. 
estaciones de Servicios, m\\etE:-s, fáb¡lcnS, €:Slé.oW{,¡S '1 salas de ordeña o de 
cualquier otro origen, hacia los iugaJes atl.te~ {ll(!ó¡ÓUi.ados.
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f Para la autorización de la descar!}a a~ se<~.oos sanitarios domicíliarios o de

l otra indole, será requisito indispeosal>le COniar con la a"torízadón cartfficada por 
el Municipio. hacia lugares p¡eeSlabJecJoos púw eiío 

Arti1<ulQ 2 : la limpieza de can,,",s, sumide"'", de aguas lluvias y obras de _ en
1 general, que atraviesen sectOt'eS urbanos y <le expansión uroana. COI'reSjlO<1der 

prioritariamente a sus dueños. sin peJjuicíO oc la obligación Municipal de COf1CUlI'Í( 

a la ümpíeza de los mismos cuarn:lo estén oLs:a';oos por bas<Mas, desperdicios y 
otros obíetos arrojados a aUos, alteno< (le lo ;;lís~"esto en el Código de Aguas en 
los sectores urbanos, 

Sin peljuicio de lo anterior, se<" I ""ponsabibuad <le tos propietarios 
ribereños. evitar que se boten basuras y Ilespeni¡cios a las aceqlli:as, canales, 
corsos de aguas y desaguas de aguas lluvía. con el objelo de garanlizar que las 
aguas escurran con fluidez en su ~, 

Artículo 3 : Prohíbese derramar aguas que ¡l<OOU2can anegamíeotos en las vías 
públicas o de uso público, 

.. --. 1: Artículo 4 : Se prohíbe el rayaco. Oll:JujoS. gm"tos " ji,mulaS 00 escritos. signos. 

..., 	 leyendas. imágenes. además de ¡;¡,gar alicn<>s. propaganda o carteles de 
cualquier naturaleza en : muros de lachadas o.; €d,IIGÍos y I o ,,¡víefldas, postes de 
alumbrado y semáforos, árboles. mooillacío uroano y olrOS bienes públicos o 
privados. sin autorízadón escrita del propi"talÍD, 

I 

la infracción a lo señalado en Bste a.:t:cul.o_ sera sar.cionado con una mutta 
que ffuctuará sagún la apreciación 0.;1 ({iDun,,1 correspondieflle, entre 0.5 a 20 
UTM. además de la reposíción. res¡a,,¡ración, p,m"m y limpieza del bien dañado, 
la sanción se hará efeclíva en la paI"""" q"" í,,~ sorpr~ inlraganti y loa 
la persona o instítución a la cuaJ hoce .el<:'''flcia el rayado, afiche y I o 
propaganda, 

Articulo 5 : Se prohibe mantener y depooitar eS>COlooros. maleriaI de construcción 
y áridos en la vía pública y bienes nacionales "" uso público, los; cuales solo 
podrán deposilaIse p¡avio permiso da la Dilecció" de Ob<as Municipales en al 
lugar destinado al efecto. en larma oro"naaa y que no genere problemas de 
circulación peatonal y vei1ícular, Adamas"" ¡lrat\,o<; "'ruJle'..r y depositar residuos 
domiciliarios, enceres domésticos. ramas, maCi.;(áS, malezas. antia cuas. en la 'Vía 
pública. silios eríazos y bienes nacional". ,Ji, uso pi¡blico, Cualquief infracción 
será sancionada con una mulla enUe 0,5 y 20 U1M, 

I 
Articulo 6 : Se prohibe efectuar lJaoojos de me<:á"ica aulDmolriz en la vía pública 
que no sean de emergencia y por oesp&fÍ&Clos ievt:S, co.rno asimismo. lavar 
vehículos en dienas vías, 

Articulo 7 : Las personas que ordené'(j ú r~g2i.n c8egar o descargar cualquier 
clase de mercaderías o materiales, aBt;tian en íOíma inmeo.iata. posterior a la 
acción de carga 'j f o descarga. baUi;! 'i H:~;lat' ~~ ¡'cs;auos que hayan cakio a la 
vía pública, 

Si se desconociese la persona que d.o la ",den. la ualluncia se fonnulalá al 
conductor del vehiculo, y a falta de éste, sen. lesjJOIlsable el ocupante a coalquief 
título de la propiedad donde se haya efectuaoo la carga y descaI'ga. 

Durante el procedimiento d" Iranspo'tó a que hace alusión el presente 
articulo, el conductor del vehículO loma,;; lo$ ¡:;; ....'buciones necesarias a fin de que 
no se produzcan derrames en el lIa)'ecto, á$l CúiT,¡O ernlsjón de gases y I u dores 
moleslos, 

Una vez efuc!uada la operación de ""='\1", iilS canocerías deberán ser 
barridas para evitar el desrame poste¡lor de pruliculas que ocasiooeIl molestias y 1 
o contaminación. 
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¡ Articulo 8 : Sólo poWán transporu¡rs.; aas¡>ol{ú;c¡¡,s. arena, ripio. tiecra, produdos 
de elaboración, manejo y I o lratafil;¿'nro oe bOSques y ( o maderas y otros 
materiales, ya sean sólidos o líQUídos que pu8iJan esew,ir " caer al suelo o 
producir emanaciones nocivas p <lesag,ad<iul¿,S...' vehlCi./los especialmente 
adaptados para ello. Será obligalOrio el uSO <le carpas, mallas u otros elementos 
que cubran tOlalmentt: la carga. a fIn de e .....(a,{ tLt:trdJn(i:$ Uurante las opemciones 
de transporte. 

Artículo 9 : los vecinos tienen la obligación de mantener permanentemente 
aseadas las veredas o aceras que enlcama" al predio que octJ¡lafI. ioduyeodo los 
espacios de tierra destinados a j/lIdÍlleS, barriéndolas diaríamente, lavándolas sí 

• 	 jI.' , 

fuera necesano y cortando pas\iza~. los residuos re'SUllantes. debefán lIef 
acumulados en bolsas plásticas para su posterior r"tifo pot el vehículo recolector. 
Se prohibe su acumulación en la cuneta, ban"";",",, y calles en ~b<e disposición. 

Artículo 10 : Será respoosabihdoo de los ,eancs, la mantención y cuidado 
permanente de los ártJoles exislentes en las veredas ylo bandejones que 
enfrenten sus IlÍviandas o propiedaaes. QW<la prohibido a los partículares y/o 
empresas de servidos efecluar podas, cortas ylo extraocíones de árboles de las 
vías púbticas. 

Artículo 11 : Corresponderá a la Oi,ección '"' Asé" Y OmalD, evaluar, autorizar y 
supervisar las podas, cortas y/o eAWM;¡Wl<>S 0" a,boIes ae cualquier tipo, 
reqLlertdas por empresas de sel\l;~OS yio pOl1JcuJaJ&s, ya sea pa¡a mantener tibres 
Sus lineas aéreas y accesos oe v6'h;Ct/¡o:;., lf.¡$;1,áJ<.ición tie postes de alumbrado 
público, distribución de redes de energ¡a, Irt::iLaiación, mamención y reparación de: 
servidos de telefonía, lelevisÍÓ<l po< cal:úe y sa,,,I,tal, redes de agua potable y 
alcantarillado, ensanche de caminos, Vefedas u OIlOS trabajos, los cuales debefán 
ser cancelados po< el conlraúsu; o quién en su calee\O ~ ta poda, COIla ylo 
extracción, 

Artículo 12 : Será obligación de las emp"'''''•• Oe servícios '110 particulares que l 
requieran realizar trabajos de poda, cona liO e:<llacción de árboles, soIicitallo conI antelación y por escrito a la Dirección de ~ y O,nato, señalando la fecha, lugar, 

¡ I 
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• cantidad de árbcles a inlefvenír y {ipo de lfaoojOS a ejilL"1Jtar. la cwl debefá contar 
con la respectiva autorización PIlla efecwar los trabajos. 

, 	 Artículo 13 : Todos aquel"'" trabajos (le paJa. COI1a. ylo e>.illIcción de árboles no 
infOf1l1ados, en ejecución o ejecutados. sin '" respectiva a010slzación municipa~1 

j 	
serán sancionados según lo establezca 1" v"¡onz"cíón <le! dai\o conespondiente. , 	 En caso de desconocer la persona o emp,,,ga ae ..,,,icio q..... nubíSle ejecutado la! 
poda, corta "l/o exttacción. seca saod(.HldOO el ~fopit:wrio '110 habitante de la i vivienda.I 

l Artículo 14 : Aquellos trabajos de poda oe árOol€s q~ las empresas de servidos,l 	 eSpecialmente eléctricas, requieran ,eaI;';"r <1e ",,,,,eca "'geme, específicamente 
durante la noche, tendientes a evitar un daño mayor del pioblema original. 
deberán ser intormados por escrito ~ c\a hao,¡ s.;"i;i.,;.i.;:üt-a a ~a O~ección de Aseo Y 

1 ornato, debiendo además eíeauar el pa,,¡o ct.lCl¡¡,;pon(jiente de los derechos 

I 
1 
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municipales. No obstafile, si los trdWps "i""ulii<JOS ocasíooan un daño y/o la 
destrucción del árbol. se deberá cancelar la multá correspondiente. 

1,
1 	 Artículo 15 : las empresas de servicios que tl""ieren realizado poda, COIla ylo 

¡ í extracciones de árt>oles debidamente aiJlo¡ izaDOS por la Municipalidad, serán las 
responsables de ,eti,ar durante el rnj"'ilo oia oe ~Iectuado los trabajos. los 
residuos jjenerados y dej/lI ellug/lI limpio. ya sca<"redas, calles y bandejones. 
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Artículo 16 : la poda de árboles, será d~ ca¡yo de la empresa de servicio ylo 
partícular solicitante, debiendo cancelar según ,,1 siguiente detaUe, por árbol: 

• 	 hasta 20% de eliminación de ropa O,07UTM 
• 	 entre un 20% y hasta 50% de elifIbnación ce copa O.20.UTM 

La poda de especies del tipo acacia <le 0013. !jrevillea, abedul. catalpa. 
crespón, jacarandá. acer negundo. mella. especies nativas y otras de carácter 
ornamental. tendrán un recargo adicional de un 50% sobre el valor a cancelar 
según porcentaje de eliminación de copa. 

La corta ylo extracción de ",roes. sa¡á Oe caigO oe la emPlesa de """,icío ylo 
particular soIícítante. debiendo cancelW segun el s.guieflte detalle. por árbol: 

• 	 anura hasta 6 metros 0,3 UTM 
• 	 allura entre 6 y 12 metros 0,6 UTM 
• 	 altura sobre 12 metros 1.2 UTM 

La corta ylo extraccíón de especies del lipo acacio de boia. grevíllea. abedul. 
catalpa. crespón. jacarandá. "cer oi!jlundo, ¡¡¡..la, espacies nativas y otras de 
carácter ornamental. tendrán un recargo aóicional de un 5Il% sobre el valor a 
cancelar según altura del arboL 

Artículo 17 : En caso de siwacíones o mutivos ae interés público ylo beneficio 
mutuo. la poda. corta ylo extracción de árboles, quadará exenta de cobro en los 
siguientes casos: 

Corta ylo extracción: 

a) 	Excesivo crecimiento de rajees Sl.,PbJfj~ ..¡jes i l:h,Jútesrimeas Que dañen tedes 
de aicanlarmado, agua polat>~, paS\e\cl\~::', rolaras, sol.eü~, paviment.o de 
calles e infraestructura de viviendas en muros y pisos. en cuyo caso la plimera 
medida de solución sem el¡n~nar las ¡ai;;;es causantes del daño. En la 
eventualidad de mantenerse el problema se aooptará la medida de autorizar la 
corta ylo extracción del árbol. 

b) 	 Excesivo crecimieoto de diámetro a la allura d¡¡j pecho (DAP), o cuya ubicación 
dificulten el tránsito y visual vehiculaJ y pealonaL 

e) 	 Ubicados a menos de 5 Ille([os d" ir¡,,,,S<l0Oio,,,,s .iates, postes de semáfuros. 
postes de alumbrado público y 9filos. 

d} Instalación de señalizaciones de tránsito y íjalilas peatonales. 

e) 	Pudrición central o extema del tronco y/o copa. inclinación de tronco propenso 
a caida. 

En estos casos, las peisona soki¡ame a¿!)¡;rá reponer, a su costa, él O los 
árboles cortados o extraídos, cuya espe;;l" a"),) .. ,,, ser la ""ñalada por la Dire0cí6n 
de Aseo Y Ornato. en cuanto a características técnicas. Esta obligación será 
requisito inOlSpensable para proceder a ra autor;u,ción sin costo de la corta o 
extracción. 

Poda: 

a) 	Ramas de árboles hacia la vivienda ylo excesivO crecimiento de copa 00 altura 
o lateral que afecte la seguridad dudada"" 

b) 	Obstrucción de luminarias púo¡icas y ramas "" oaja altura. que obstaculicen el 
libre tránsito vehicular y pasIOnaL 
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Articulo 18 j Se esIabIe<:en las si¡¡llÍentes mullas por cortas, extracciones y podas 
de árboles no autorizados, por árb<.>1: 

a) Carlas y/o extracciones, cons¡detan(Jo la all"'" del árbol: 

• hasta 6 metros 1,5 UTM 
• de 6 hasta 12 metros 2,5UTM 
• de más de 12 metros 3.0 UTM 

la corta y/o exttacdóo de especies del tipo acacío de bola. grevíllea, abedul, 
catalpa, crespón, jacatandá, acer negundo, m"'ia. especies nativas y ollas de 
carácter ornamental, tendrán un recargo adioonal de un 50% so/)(e el valor a 
cancelar según a~llfa del árbcl. 

b) Podas: 

• eliminando hasta un 20% de copa 0.5 UTM 
• eijminando entre un 50 y 80% de copa 1,0 UTf4 
• superior a 80% de copa 2,OUTM 

Artículo 19: la acumulación de re~uas <l<l pode, ,,¡acuIaOOS por empresas de 
servicios y/o particulares, debidametlla aUl"'lzados por la municipalidad y no 
retirados durante el dia de generoción, sera ",,,naoo con 0.,5 UTM por metro 
cúbico por día de acumulación. 

Articulo 20 : la plantación de nuevos ".OCIes por iniciauV8 de partículafes debe<á 
ser ejecutada de acuerdo a las instrUCCiones que imparta la Oirncción de lV>eo Y 
Ornato, en cuanto a ubicación y lipo Ce árbol. Queda prol1i1lido la plantación de 
especies vegetales con crecimiento excesivo en altura y desarrollo de elementos 
punzantes, frulOs ylo alárgicos, 

Artículo 21 : Queda prohibido en las áreas ""raes púl:>hcas de la comuna: 

a) Botar basura, desechos o restos de jatd,""" Y ooos residuos, 
b) Jugar fútbol u otros deportes y aCl:Ívídades que impliquen la desln.IC:d6n del 

área verde. especialmente en superfICieS cuoiena de césped, 
el Instalar piscinas portátiles. carpas. sillas u otros elementos sobra las áreas 

verdes, 
d) Estacionamiento de vehiculos, 
el Daño o deterioro de! mobiliaIio urbano, 

Artículo 22 : Se establecen los siguientes COStoS O<> reposición por los daños. 
aeterioros O hurtos, causados en las areas \!efoes de ia comuna: 

al Flores y arbustos. unidad 0.05 UTM 
b) Césped, m2 O,20UTM 
el Arboles omamenlales ""ue 0.5 a 4 UT'" 
dJ Escaños de Plazas "na'e 0,5 a 3 UTM 
e) Papeleros lipo Alameda "(¡!le- 0,5 a 3 UT'" 
f) Papaleros otro Upo "nUe- 0.5 a 2 UTM 
gj Baldosas. m2 entre 0.5 a 2 UTM 
hl Fuentes de Agua enu" 0,5 a 20 UTM 
i) Otros elementos imite 0,5 a 20 UTM 

Artícylo 23 : Será abügación de la Mun;opaiíóad da Cauquenes pcoporeionar a 
las empresas constructores los requísi¡os y caroc",risucas de las áreas verdes y 
arborizadón de calles, Qt.I& se ejocuten t:n Jos JIUth:QS y futuros ioteos que apruebe 
la Dirección de Oocas Municipales. S",á oo\;,¡ac1on tlel conÍlatista solicitar en la 

1 



Dirección de Aseo y o<nato dicho documento ~$p;;c¡ji.::o. Sin embargo, se señalan 
como mínímo las siguientes directrices: 

al 	la instalación de rejas de llIOtecciÓll en las "reas veroes, para evitar que los 
menores atraviesen de manera impcooenle tlada la calzada. las re¡as deberán 
tener una altura de 90 cenlímelIos. una OGfl$jlarencía del 100% y la sep;II'8CÍÓIl 
máxima enlre barrotes de 00 málOmo de j 5 reotímetros, todo esto construido 
en perlil cuadrado de 30 x 30 y poi 2 mil;melIu. Oa espeso<. 

b) la supamcie de área verde Ioleaea tenora 'l~¿ tener como mínimo un 50% de 
supar1icie de césped. 

el la zona de pasillos y esteres deberán sec en pavimenlO dUlO. tales como, 
baldosa, adoquines. otros. 

d) Juegos infantiles metálicos O en madera unlllegnada. instalados sobre 
supar1icie de maicillo compaClado. 

el Papeleros tipo Alameda. ron lago COIPOr¡¡lÍvo y escudo de la Municipalidad de 
Cauquenes. 

Articulo 24 : Todas las empresas llIivadas. I'út,;c.s o de se(yicios que realicen 
trabajos que afecten las áreas .erdes ce I~ comuna c\ebeIárl contar ron el 
respectivo permiso y aotorización de la Unid"d Municipal competente. siendo de 
cargo y obligación de las mismas la repafac!Óll o [frposición de las áreas verdes 
afectadas. 

Artículo 2S : la Municipalidad apoyara las in¡c",tivas generadas entre los vecinos 
sobre la construcción o habililación de áreas veroes. siendo obligación del grupo o 
Unidad Vecinal solicitante la adecuada maot"n",ón del área verde. 1 
Artículo 26 : la utiflZación de áreas "€toes par" la e¡ecuaón de actos cívicos, 
e""ntos, instalación de ferias artesanales u mras 1iClivodades de origen particular Y 
debidamente autorizadas por la UnidOO Municipal compelente. debetán reponer o 
cancelar los dalias y/o deterioros causados pO< oicho e"enIO, además de dejar el 
área utilizada. limpia. 

Articulo 27 : Todos los kioscos o negocios uo.cados en la via publica deberán 
tener receptáCUlOS de basura, plilsticos de hasta 00 I¡~'os de capacidad en un lugar 
visibles y mantener permaneolemeHIfr 1>&" ;uc y limpios los alrededores de los 
mismos, incluyéndose la vereda. Quc'illl plúlllOido depositar los residuos 
!lenerados en los kioscos o negocios 00 10$ papaleros pooitcos inslalados en las 
calles y/o áreas verdes, además de las vias pUbiicas. 

ArtIculo 28 : los lenninales de buses y/o parilderos de buses. oaIectívos y taxis 
deberán disponer de receptáculos de basura y mantener barrido el sector 
correspondiente. 

ArticulQ 29 : Será obiigacíón de íos pl'Op;eWf.OS, e. mantener sus sitios ce«::ados y 
limpios, evilendo en ellos la pe oIif"'aOOl) áe 03""''''''''' y roedores, En aquellos 
casos que los sitios se mantengan ócll~meme cercados pero con acumulación 
de basuras, será obligación del plOp;eulIio u ocupante del lugar ejecutar la 
timpieza del sector. 

I 
Articulo 30 : Se prOhibe quemar papeles, hojas y desperdicios de cualqular tipo 
en la via pública, como en silios eriazos, paüos y j.a'dines. 

ArtículO 31 : los vecinos, frente a cualquier tipo de lIabajo ordenado por eUo y 
como consecuencia del mismo se llIooujclrs ¡¡Jgún deterioro en los bienes 
nacionales de uso público, ace<as. calzadas, áleas verdes, u otros. tendrán la 
Obligación, en un plazo que 00 supe¡ e los 20 días <le finalizado el referido l1abaio, 
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efectuar a 51.1 costa, la reparacióo del a."",""o ocasionado el que será 
recepcíonado conforme por el Municipio. 

TITULO U 

RECOLECCION DE BASURAS 

Artkulo 32 : La Municipalidad o la empresa por ella contratada, relirará los 
residuos sólidos domiciliarios, enlendiéndose por tales los residuos generados por 
las actividades cotid,anas desarrolladlls ell la .'v;anda y !Oda otra fuente cuyos 
residuos presenten composiciones similafes '" las <le las viviendas. hasta por un 
volumen de 60 litros promedio diario pvr .iv'enda, de acuerdo a lo seiiaJado en el 
D.l. N" 3.063 del año 1979 'ley de RenUls Mu¡¡/(:;pales'. 

Artículo 33 : El Municipio no retirará los 'esiduos provenientes de procesos 
productivos de las industrias. \as que deberán contratarlo con lefceros. 

Artículo 34 : Para aquellos generallO<"", de residuos dorniciüarios cuyo volumen 
exceda los 60 litros promedio diario por .íy¡e~ por mas de dos días semanales 
y de rrumeca permanente en el tiempo, la Mu¡¡icip;¡.'idad podrá retirar los residuos 
excedentes, previa solicitud del interesado y el pBgO del defecho correspondiente 
de acuerdo al siguiente procedimíenro. 

a) 	 Entre 60 y 120 litros promeDio a;a,¡o. el oobJa del yalor anual según tramo de 
tasación. 

b) 	 Entre 120 y 180 litros promedio aíario. ,,1 Ul"'" del valor anual según tramo de 
tasación. 

.. 
e) Residuos generados por sobre lo; 180 1.\10$ promedIO diario deberá ser 

evaluado por la Dirección ae Asee y om,,((), ""r",ieudo de manera propoa;íonal 
los valores a cancelar y hasta un volumen "O""",ado de manejar. de acuerdo e 
los servicios de recolección ejecutados pciI la M<Jnicipalidad y/o contratados a 
terceros. 

Si la generación de residuos dorni¡;.liaJios excede los 60 lilros promedio 
diarío y hasta los 180 lilros por vivienda, de man"ra eventual, es decir una vez 
por semana, el generador deberá infoiLll"r a la Dirección de Aseo y Ornato. 
para su retiro, sín cobro.-

ArtículQ 35 : Cada vecino <leberá eswm"""r una uoicación de sus residuos 
sólidos domicdíarios que permí'" una fácil recolección desde el exterior de sus 
viviendas, oJsponiéndola en la vJa piJ!liica CCtIl un máxJmo de hasta 30 minutos de 
anticipacióo del horario de tránsito del V""ícoN lecolector~ dicha ubicación no 
deberá ¡nterjenr con el libre desplazánüooKl v"nicular V peatonal. Si pcoduc\o de la 
ubicación de los residuos en la catea tU /(:$ ,;,¿mpo$ sE!:i"ialaaos 'i ocurriere su 
dispersión por viento. animales doméSl.i;:;os ., OlfOS factores, será o~jgadón del 
propietario de la \f~v¡enda rea~izar la H~,Wk::\;.~.:;.üjn 'i reubicación de k)s residuos. a la 
espera del vehículo recolector. los reCÍ{JÍéll¡¡;" d€oarán guardarse inmediatamente 
después de vaciados. 

Artículo 36 : la Municipalidad diSpondrá de un Servicio de aseo extraordinario, 
del que podrán hacer uso los vecinos para el (,,~ro de ramas, podas. pastos, 
malezas y escombros, previo pago de los rJelii:C[lO$ establecidos en la Ordenanza 
correspondiente. 



( 


Articulo 37 : Se prOhibe depositar <;.11 k>,; 'ecipi,mles de basura, maleriales 
peligrosos, sean estos tóxicos. iníecciosos, contaminados. contaminantes. 
corrosivos O cortantes. 

Articulo 38 : Ningún partjcular. indu$l!ia. fooríca o empresa podrá dediC!lfS& al 
transporte o aprovechamiento de base ras di! cuaiqu;"r ~po o fracción de ellas. sin 
prevía autorización de la Munícipalioad. de aa;e;-do con el Servido de Salud, 
imponiéndose en el permiso ¡as COOllíciones que deberán cumpfu's& para asegurar 
que tallabar se efectuará en forma sanilaria y limpia. 

Artículo 39 : La Municipalidad de CaUQuefl." d¡sponorá contenedores metálicos 
comunitarios, con tapas abatit»es, inst'a.!.aOo:::. en tl.ile¡emes sectores de 'a Comuna. 
para la acumulación de residuos SÓ¡OOS domiciiiarios. La presentación de los 
residuos sólidos domiciliafíos pa¡a se{ dispuestos en los contenedoni$ metálicos 
comunitarios se realizará por parte de lOs usuarios en bolsas de plástico 
debidamente amarradas y en los volúmenes y condiciones establecidos en la 
presente ordenanza, por vivienda. 

Articulo 40 : Queda prohibido el depósito de &scombros. tierra. ramas, maderas, 
liquidos, enceres domesticos y airo t;po de resÍduos. en los contenedoni$ 
comunitarios, que por su tamaño o caliaau puedan dañar los equipos 
compectadores de los vehículos de recolección Además. Queda prohibido el 
depósito de animales mue;1Os o de pa¡tes Oe eslDS P¡oouctos de faenamíento. 

Articulo 41 : Los contenedores deberán maHt"'l"r"e tapados todo el liempu, 
siendo responsabilidad de los usuarios cumplir con dicha Obligación. Una vez que 
el contenedor se encuentre con su capacidad copada. no se podrá disponer más 
residuos domicilialios ni sobre el COnler",dor tapadO. o en sus alIededores. 

Articulo 42 : Será responsabilidad de la Mun;cip;¡J¡dad O de la empresa contratada 
para ello ejecutar la oponuna e-waCUaciÓf;\, m¡,lnlcnción, limpieza e higienizado de 
los contenedores metálicos comunilarios. 

• 
Artícylo 43 : Los daños. deleilOros o mal uso de lOs contenedores, por IeíCeros, 
será sancionado de acuerdo a \o s.eñaiaóo en la presente ordenanza en su ca.dad 
de bien de uso público, asi también como e mal manejo de los residuos 
domiciliarios. 

Articulo 44 : La instalación de nuevo~ Cú"',,""dores metálicos comunitarios a 
solicitud de la población, deberá ser canalizado a uavés de la junta de Vooinos u 
otra organización comunitaria representaWa <l6I sector a beneficiar. la cual deberá 
solícltar por escrito la necesidad de dicho wntenedor. población beneficiaria y 
ubicación tentativa. lo cual será evaluado por la Dirección de Aseo Y Ornato para 
determinar la pertinencia de la inStalació.1. 

Articulo 45 : Aprobada la ins<alación a.. ul\ nuevo contenedor metálico 
comunitario será obligación de la poolacion oo¡",ficiaria daposilar SUS residuos 
domicilialios de acuerdo a la normativa "sliii~a en la presente OIdenanza, a su 
vez. el retiro plOQramaoo de residuos oe cada v;;¡,em.1a beneficiaria que ejecute el 
vehículo recolector será suspendido. &enoo ooi~aciófl ele la Junta de Vecinos o 
qUién haga sus efectos, de informar a la población beneficiade el cambio de 
modalidad de recolección de res4duos. 

articulo 46: La instalación de canastiUos para d depósito temporal de residuos 
sólidos domiciliarlos, en la vía pública. Cl¿L",,, S«( aprubado por la Dirección de 
Obras Municipales, en cuanto a su fonnl.l. ma:8i¡.I. altura y ubícacíón. 
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Arti.;ulo 47: La presentación de los res;ouas domiciliarios pare ser dispuestos en 
los canastillos se realizará por parte de los usuarios en bolsas de plástico. 

Articulo 48: Las disposición de los residuos domiciliarios en los canasüUos se 
deberá reaozar. a lo más. oon media hOf8 de anticipación at horario de 
recolección. Residuos dispuestos en un hora.io d,feren!e o días díleren!es será 
motivo de iflfracción. Será obligación del prOPIetario el adecuado uso. mantención. 
oonservación y limpieza de los canastillos. 

Artículo 49: Será obligación de la poOlación J,,"uroc.ar los hechos O pefSOnas y en 
general las infracciones a la presente ordenanza. 

TITULO 111 

ALMACENAMIENTO Df;BASURA DOMICILIARlA 

Artículo 50 : Los residuos sólidos domiciliarios aeuerán deposilaJ'Se en bolsas de 
material plástico debidamente amarradas. En caso de disponer contenedores 
individuales. estos no podrán exceder de una capaCidad de 120 lilroS Y deberán 
ser de material plástico con lapa y su forma deber" permitír su manipulación 
cómoda y segura No se permilirá qUe tengan aristas o bordes peligrosos O 
cortantes. 

Articulo 51 : Previa autorización de la Municipalidad tos residuos sólidos 
domiciliarios podrán depositarse o ulilizar OlfOS sistemas de almacenaje 
debidamente justificados. 

Artículo 52 : El personal municipal y I o la EmPfesa contratada del servicio de 
recolección. previa notilicaciÓn. procederá a retirar Junto con la basura todos los 
receptáculos para residuos sóliOos domicilia:;os que no cumplan con las 
exigencias de la presente Ofdenanza. 

• Artículo 53 : S400lPfe que sea posio/e, da ~c"eroo a normas pteeslablecidas por 
el municipio. se deberá hacer separación I.mpia Oe materiales contenidos en la 
basura. como papeles. botellas V OlIO, especiflcos, susceptibles de ser 
reutilizados y/o reciclados. 

TITULO 111 

EVACUACION DE BASURAS 

Articulo 54 : Los vecinos deberán hacer entrega <le la basura domiciliaria sólo en 
el momento de pasar el vehículo recoiecIQr. en los recipientes petmitidos que 
cumplan con to establecido en el Titulo 111. Se pfOllibe, en coosecuencia. mantener 
los receptáculos en la vla pública antes del paso del camión. Los recipientes 
deberán guardarse inmediatarnente uesputás \le vooados. 

Los vehículos recolectores de basu!".:.s d&Oí'::::fán, previa \tisación mun¡cipal, 
anuncJar su pteseooa a través de !a eO¡ls¡óll dd ;,Jna señal caracteristica tal, que 
no ocasione molestias a k:ls vecinos. 

Artí~ulo 55 : Serán responsables del cumplimiento de estas nonnas. los 
propietarios. arrendatarios y ocupantes a cualquier título de los inmuebles 
respeclivos.I 
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Artículo 56 : La basura no podrá desbordar 00 los receptáculos o bolsas para lo 
cual estos deberán presentarse en buen estado y debidamente tapados o 
amarrados. 

Artículo 57 : Se prohibe botar ba,ura domioliaria en los receptáculos para 
papeles en la vía pública. Igualmente se prohibe entregarla a los funcionarios 
Municipales o Empresa Contratista encargada de la mantención de parques y 
jardines. Además, se prohibe prender fuego a la basura que se encuentra en estos 
receptáculos. 

Artículo 58 : La Municipalidad di,pondra exención de pago de derechos de 
propaganda a las personas o empresas que aporten al servicio de aseo a través 
de la compra e instalación de contenedores o basureros para la disposición de 
desechos, en forma proporcional al aporte t:f8Cluaoo. 

Los contenedores o basureros deben cumplir con las exigenCias 
municipales en este aspecto. 

Artículo 59 : los residuos SÓlidos o liquidos de establecimientos comerciales e 
industriales que no sean retirados por la Municipalidad, podrán llevarse a los 
lugares de disposición final eSlablecidos, previa solicilud y pago de la tarifa que 
corresponda. Esto si se trata de una situación temporal. De tratarse de una 
situación de carácter permanente se atendrá a lo establecido en el articulo 36. 

Artículo 60 : Será responsabilidad de la Municipalidad, en conjunlo con la 
empresa contratada, si la hubiere, dar a conocer la frecuencia y horario de 
recolección de residuos SÓlidos domiciliario, por cada calle, población, O sector, 
mediante avisos escritos, radiales, de televisión u otros medios de difusión masiva. 

El depósito en la vía pública de residuos SÓlidos domiciliarios en horarios y 
días distintos en el cual corresponde la recolección será multado entre 0,1 a 1 
UTM, según la reincidencia del acto. Sin embmyo, la pr¡mera amonestación será 
de carácter verbal, por parte de los Inspecto(es fv\unicipales dando a conocer la 
frecuencia y horario por escrito al infractor. 

Artículo 61 : La Municipalidad no retirará los siguientes tipos de residuos: 

a) 	 los Hospitalarios provenientes de atención de enfermos en hospitales, dínicas, 
consultorías y establecimientos semejantes. re~¡duos resultantes de trabajos 
de laboratorios biológicos, fotográficos, I aaiológico, y otros de índole análogos. 

b) 	 Residuos de cualquier origen considerados aaí'linos o peligrosos al ambiente o 
las personas, tales como : tóxicos, intiamables, corrosivos. combustibles, 
radiactivos. 

e) 	 los residuos resultantes de procesos producti.os Que no sean asimilables a 
los residuos sólidos domiciliarios. 

d) 	 Residuos de cualquier tipo que por .u lamaf,o o calidad puedan dañar los 
equipos compactadores de los ver¡¡culos d¿ recolección. 

Artículo 62 : La Municipalidad podrj reúrar a uavés de programas o servidos 
eSpedales, los siguientes tipos de residuos gtmerados en viviendas: 

al Excedentes de poda, malezas o lesto, de jardin"ría particular, 0,2 UTM por 
metro cúbico. 

b) Enseres de hogar o restos de los Ifli,mos lle.iduos voluminosos), 0,5 UTM por 
metro cúbico. 

1 
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TITULO V 

MEDIO AMBIENTE 

Artículo \13 ; Será obligación de toda persona que habita o visita la comuna, 
mantener el medio ambiente libre de agentes contaminantes. El ambiente libre de 
contaminación se refiere a la inexistencia de : maios olores, olores nocivos para la 
salud, ruidos o sonidos molestos, letreros, rapa t"",Ma ylo pinluras que dificulten 
la visión, basuras o desperdicios en los biem"s de uso público, en patios o sitios a 
la visla de transeúntes, aguas servidas y de$OC/lOS evacuados en esteros, ríos, 
lagunas, lagos o cualquier curso de agua, asi como también en depósitos 
naturales o artificiales de aguas COffientt::s o e::;J.ajlcadas. 

Articulo 64 : Con el objeto de e.itar la contaminación del aire de la comuna, se 
prohíbe la emisión de humos, gases, olores, vibraciones y ruidos que importen 
riesgos para la salud o molesten a la comun,o"d, cuando eslOS sobrepasen lOS 
índices mínimos establecidos por la autoridao sanitaria. Se feQulatán y controlarán 
asimismo, las emisiones de elememos tó¡Jcos y/o contaminantes lanzados al 
ambiente, especialmente el pentac1orofenato u&lllo en la activided tOleStaI, solo o 
mezclado con otros elementos similares. 

Articulo 65 : Queda estrictamente prohibido, en toda el área urbana, el 
establecimiento de perreras, gallineros, chancheras, colmenares y otras 
instalaciones para la crianza '110 mamenc.ón de animales o aves meoores ylo 
mayores. 

Artículo 6§ : Los animales o aves domésticos o&oerán permanecer en el domicilio 
del propietario sin que causen molestias a los .ecinos. Excepcionalmente podrán 
círcular por las vías públicas acompañados 0" su correspondiente correa, collar y 
bozal. cuando corresponda. 

Los animales o aves en vagancia St::rán reubicados o ehminsdos por el 
municipio o personal especialmente encargaoo para e¡[o. 

TITULO VI 

PREVENSION y CONTROL DE RUIDOS MOLESTOS 

Artículo 67 : Prohíbase lodo ruido, scrr,do u vibración que por su duración e 
inlensidad ocasiones molestias al vecino,", io $(ea (le dia o de noche, que se 
produzca en el aire, en la via p0blica o I=ies destinados a la haI:>itación. al 
comercio, a la industria o a dlversiones o pasaüem}iO. 

Queda prohibido causar, producir, eStimular o provocar ruidos moleslOS, 
superfluos o extraordinarios, cualquiera sea su origen, cuando por razones de la 
hora y lugar o grado de intensidad, penuroo¡l o puedan perturbar la tranquilidad o 
reposos de la población o causar cualquier perjuicio material o moral. 

Artículo 68 : La Municipalidad podrá so¡ic;¡¡,¡r el "s¡~d;o y calificación del ruido al 
Servido de Salud y otro organ;smo ccmpeh:f¡td ótoíaarneme autorizado. proceso 
que deberá. ajustarse mstrumematmem.6 :l uLi8to de tlvitar apreciaciones 
subjetivas o emocíOhales, Ei criterio de wJ¡(¡eaCi.ÓI1 del ruido en re4ación con la 
reacción de la Comunidad será el de la llQ{llla chilena ofidal vigente del Ministerio 
de Salud o la que en el futuro la reemplace. 
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Articulo 69: Los locales en que se proouz.can modos o trepidaciones, se 
cometerán, con el fin de que estos Stl eviten o aminoren y no se transmitan a las 
propiedades vecinas, adyacentes o haCia el exterior, a las disposiciones 
especiales que apruebe el municipio en coordinación con el Servicio de Salud. 

Artículo 70: En los inmuebles dollO" S" ejecuten obras de construcción o 
demolición, deberán obsef\larse las :::;igu¡eOles normáS t:n relación a los ruidos 
molestos: 
al Deberá solicilarse previamenle un permiso especial al Municipio (D.O.M.), en 

el que se señalarán las condiciones en que deberán llevarse a efecto a fin de 
evitar molesllas. 

bl Sólo estará permitido trabajar en días háb,les en jornada de lunes a viernes de 
08:00 a 21:00 horas, sábado de O~()O a 14:00 iloras. Trabajos fuera de dichos 
horarios que produzcan cualquier luidO al t:'xterior, sólo estarán petm:tidos con 
autorización expresa de ~a O,;t:cdón Oc Obras Municipales, cuando 
circunstancias debidamente cal¡ficooas lo Just¡¡'lquen o cuando no se produzcan 
ruidos que molesten al vecindario. 

I 

cl Queda estrictamente prohibido el uso de rnáquinas que produzcan ruidos 
estridentes, tales como sierras circulares o de nuincha, taladros y otros, a 
menos que sean ubicadas en r..;cintos cenados y aislados que eviten la 
propagación de tales eslfidencias, y las máquinas ruidosas de la construcción, 
tales como belooeras. compresoras, hui(ICI ¡as, eiBvadoras y otras que deberan 
instalarse lo más alejado posible u2 los p'éuios vecir:os habitados. 

I AOlcylo 71: A los locales comerciales en general y en especial a los que 
expendan discos o cassettas, queda prohibido reprOducir música de cualquier 
estilo a un volumen tal que transcienoa hacia el exterior del estabtacimienlo. 

AOlcIJlo 12: Se prohibe quemar ~etárdos y ollas elemenlos detonantes en 
cualquier época del año. 

Articulo 73: Todo vehiculo de comoustión JIl[dna no podrá ttansitar con el tubo 
de escape ltbre o en malas condicion¿s sino pmlJislO de un silenciador eficiente y 
quedarán también sujetos a S<inc,ón o'enos veniculos cuando produzcan 
emanaciones tóxicas y/o derrames de aceites y cumbustibles en la via pública. 

Artfl;IJto 74: Ningún vehiculo podrá, anunÓ;;.r Sus servicios medianta aparatos 
sonoros en las inmediaciones de: colegios, hcspitales y casas de salud o clínicas. 

Artículo 75: La responsabilidad de los hecl10S ",oieados en el preser\te capítulo 
se extiende a los ocupantes a cualquier t,tulo oe los inmuebles, ya sea que se 
sirvan de ellos o que los tengan bajo su cuidudo. recayendo solklariame<lle sob<e 
el autor de la acción y omisíón y sobre los empleados y representantes legales. 

TITULO VII 

TRANSITO Y ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN GENERAL 
Y CARGA Q LOCOMOCIOli COLECTIVA EN PARIICULAR 

AOi<tIJ'Q 76: Todo vehiculo que Ira'"it" pur las calles de líerra o ripio de los 
sectores urbanos de la comuna, deberán hacefto a una velocidad ta' que no 
levante polvo en exceso. 
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Articulo 77: Se prohibe el estacionamiento Oe vehículos. acoplados o colosos de 
carga superior al,750 Kg, Y buses en las avenidas, calles, pasajes, plazas V 
aceras de poblaciones y en general en sector.t:S residenciaies. 

Articulo 78: Se tendrá presente, en toaas sus partes la Ley N' 16,290 V SU$ 

modificaciones, con especial atención a los articulos 76, 78 Y 82, haciéndolos 
extensivos a todo tipo de vehiculOs, pudi""do ser, los inlfac10res a elJos. 
sancionados además. en virtud de la presente ordenanza, 

TITULO VUl 

PROYECTOS A IMPLEMENTARSE AL INTERIOR DE LA COMUNA 

Artículo 79: La Municipalidad estará ¡acullada, ante la eventual implementación 
de cualquier tipo de proyecto de inversión al interior de la comuna. para solicitar al 
particular '110 empresa pública o privada, ril aoculf,enfación que sea necesaria 
para calificar la magnitud del impacto amb;enl&1 provocado por el proyecto en 
cualquiera de Sus fases, vale decir, conSU'ucción, explotación o abandono, Si la 
calificación de la magnitud del impacto ambiental del proyecto, requiriera de un 
estudio adicional, este será de cargo dei interesado, reservándose el municipio el 
derecho de señalar el organismo consultor o empresa que efectuará el estudio, 

Articulo 80: De ser necesario, la Municipalidad exigirá incluir en las obras 
contenidas en un delerminado proyecto (le ;¡¡VeIS;ÓIl, medidas que minimicen la 
magnitud de los impaclDs ambientales negati,os qu¿ se ha previsto provocarán_ 

ArtíCulO 81: Na podrán autorizarse la i"."'!ación, ampliación o traslado de 
industrias, talleres y bodegas, sin inlo¡,m~ pr6,.;0 ¡a,arcible del Servicio de Salud, 
Para evacuar dicho informe, la autorioad sanitaria lOmará en cuenta, aparte del 
Plano Regulador Comunal. los peligros ylo molestias que el funcionamiento de la 
actividad propuesta pueda ocasiooar a Sus ""bajadores, al vecindario V a la 
comunidad en generala a sus bienes, 

Articulo 82: Se prohibe el funciuna¡ni~mo ut:: e!)taclonamienlos docentes. 
comerciales, industriales. mioelos o Oc mm ¡Iluola en que se utilicen. manipulen o 
almacenen sustancias o materiajas raóioactl'w'os o equipos que generen 
radiaciones ionizantes. sin prevía aU1ú(lZ2.ción sanllaria competente. 

6!1!~ylo 83: La Municipalidad estará t .. cultada para exigir a Cualquier proyecto 
habitacional o de conslIucdón de establecimiento comercial, induslIíal, minero o 
de otro tipo, la implementación de un sistema adecuado de manejo ylo tratamiento 
de sus residuos sólidos ylo líquidos. En este COlll~xlo se puede considerar, entre 
otros. container., incineradores, elc 

TITULO IX 

PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES 

Artículo 84: las personas qL.8 po;, ai~uua cúu~a Se encuentren infringiendO 
alguna disposicíón de la presente Or..:::~naf1za~ Serán fl;Jtíf¡cauos debiendo concurrir 
a normalizar su situación, sin ~jJ¡J¡c;;J (le ¡él a¡.¡JiCéiciÓfl de las sanciones 
contempladas en la presenle Ordenó, ,za_ 
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1., 	 Articulo 8~; Sin pe<¡uício de la acciÓll ¡¡U~ ""H"~¡.oI\<la a pan¡culares afectados. 
• 	 corresponderá a Carabineros de Cl\tle. l.in;<laá de Inspección Municipal y 

Direccióo de Obras MunIcipales, d&o/(j;(;,aneHW acreditados. controlar el 
cumplimiento de las disposiciones CO/.lenidas en la pIesente O,,:lenanza y notificar 
su infracción al Juzgado de PolICÍa Local. 

Artícylo 86; En general, las infracciof¡es a la pIesenla Oróenanza, SE!Ián 
sancionadas con una mulla que va de un .hin¡mo de 0,5 UTM hasta 200 UTM 
máximo, alendido la gravedad, perman~ncia oel hecho ~ el haber o no 
reincidencia. 

2.- la presente Ordenanza regirá a coo!ar de Sú íecha de pubücación en un Diario 
de circulación regional. 

DlSTRIBUCION: 

- c.c. Sr. Comisario de Carabineros. 

- c.c. Sra. Juez de Policía L0C31 
 I
- e.C. Alcaldia I 

- c.c. Secretalia Municipal. I 

- c.e, Control Interno I 
- e.e, Tránsilo 
- c,c. DAF. 
- c.c. Patentes y Giros 
- c.c. D.O.M . 
• C.c. SECPLA 

- e.e, DIDECO 

- c.c. Dirección de Aseo y Ornato 

- c.c. DAEM. 

- c.C DirecciÓfl Consultoría M . 

• e,c. AdministraciÓfl Cementerio 

- C.C. Mercado Municipel. 

- c.c. Relaciones Públicas 

- c.c. Olc. de Partes, 

- Archivo Jurídico. 



